
BLOQUE NORTE Y FRENTE JUAN ANDRES ALVAREZ 

 

El Bloque Norte se establece, en principio, con el objetivo de hacer “oposición 

política y militar al aparato armado subversivo en las mismas condiciones de 

provocación y agresión planteadas por las organizaciones guerrilleras”, como 

fue consignado en el capítulo III de los Estatutos de Constitución de las 

Autodefensas Unidas de Colombia, lo cual explica las políticas 

implementadas por el Bloque para sembrar terror en las poblaciones que se 

consideraban de influencia subversiva. Aunque su área principal estuvo 

determinada en los departamentos del Atlántico, Guajira, Magdalena y Cesar, 

el Bloque Norte ocasionalmente operó en los departamentos de Córdoba, 

Sucre, Santander, Norte de Santander y Bolívar. El mencionado bloque se 

organizó en estructuras conocidas como “Frentes, que a su vez desplegaban 

su accionar criminal mediante “Comisiones”. Cada una de estas células 

estaba al mando de un comandante o superior jerárquico, y contaba con 

personal asignado para el recaudo de recursos, para contactar a la 

Administración y la Fuerza Pública, para realizar labores de inteligencia 

urbana y rural sobre la población civil, denominados “patrulleros”, quienes en 

la gran mayoría de casos ejecutaban las acciones criminales dispuestas 

desde la jefatura de cada estructura. 

 

Para lograr expansión y dominio de la zona, las Autodefensas Campesinas 

Córdoba y Urabá –ACCU- en el departamento del Cesar a finales de 1996, 

se crea un grupo el cual se consolida y es comandado por el señor JUAN 

ANDRES ALVAREZ, conocido como ALIAS “DANIEL”, quien fallece el 13 de 

diciembre de 1996, y tras su muerte el grupo acoge su nombre. 

 

Para el primer semestre del año 1999, en el departamento del Atlántico, el 

Bloque Norte de las AUC hace su ingreso, llamándose Grupo Atlántico, a 



partir del segundo semestre del año 2001, por motivos de ubicación sectorial 

se adhiere el municipio de Sitio Nuevo del departamento de la Magdalena al 

frente Atlántico. 

 

A mediados del año 2003, llega la zona del departamento del Atlántico 

EDGAR IGNACIO FIERRO FLOREZ, alias “DON ANTONIO”, ex capitán del 

Ejército Nacional, a tratar de poner orden a una zona que se encontraba en 

situación caótica, inicia organizándolas en comisiones. La división del 

departamento del Atlántico y la zona de Sitionuevo, lo hace en diez 

comisiones: crea la Comisión Metropolitana, la Comisión Magdalena, la 

Comisión Oriental. También crea la comisión Centro, continúa después 

organizando la Comisión Vía al Mar o Costera. 

 

Igualmente, EDGAR IGNACIO FIERRO FLOREZ, organiza la comisión de 

finanzas separando la zona del mercado y el comercio de Barranquilla, sigue 

con la Comisión de inteligencia; una comisión política y por último, la 

Comisión de la Gasolina. Luego de organizar las comisiones, alias “DON 

ANTONIO”, a principio del 2004, decide ante la desaparición de WILSON 

POSADA REALES, y en su honor, cambiar el nombre de GRUPO 

ATLANTICO, a “Frente José Pablo Díaz”, nombre con el cual se desmovilizó 

dicho frente. 

 


